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Hermetismo en investigación 
sobre médico que entregó licencia 
médica a funcionaria renunciada

fijó atención en cesfam los volcanes pese a que ella se encontraba en argentina 

Reunión entre fiscal designado para instruir los sumarios y el profesional ya se habría celebrado. Colegio Médico 
de Chillán insistió en que todo aquel profesional que se vea involucrado en el mal uso de licencias médicas deberá pasar 
por su tribunal de ética.
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P
ese a insistentes consultas 
de La Discusión, la Mu-
nicipalidad de Chillán 
no ha proporcionado 
información respecto a la 

actual situación del médico involu-
crado en el denominado “caso cero” 
sobre emisión de licencias médicas 
en el consistorio local, en particular 
con la emisión del documento  a la 
exfuncionaria de la entidad, Lily 
Fariña, cuando esta se encontraba en 
Argentina en compañía del exadmi-
nistrador municipal de Chillán. 

El registro de la hoy exfuncionaria 
del Secpla indica que la hora fue 
atendida de manera presencial, lo 
que generó la pista de la cual se tomó 
la investigación de la Contraloría, 
desde donde establecieron que 
Fariña se encontraba a más de 1.440 
kilómetros de distancia del Cesfam 
Los Volcanes, recinto de donde fue 
emitido el reposo.

El hecho a generado preocupación 
en el gremio del Colegio Médico 
de Chillán, desde donde indican 
que todo aquel profesional que se 
vea involucrado en el mal uso de 

Trabajo entre hospitales permite atender a 
pacientes en lista de espera por endoscopia
En un esfuerzo por acercar la atención especializada 
a sectores rurales y reducir los tiempos de espera 
para exámenes diagnósticos, equipos del Hospital de 
Bulnes realizaron un nuevo operativo de endoscopías 
el Hospital de El Carmen.
La iniciativa permite pesquisar de forma oportuna 
lesiones precancerosas en el estómago y colon, así 
como efectuar biopsias cuando el equipo médico lo 
considera necesario. Los resultados son entregados 
a la comunidad en un plazo máximo de 20 días, for-
taleciendo la prevención y el diagnóstico temprano 
de enfermedades graves.
Sobre la importancia de esta estrategia, la direc-
tora del Servicio de Salud Ñuble, Elizabeth Abarca 
Triviño, enfatizó: “Este tipo de operativos son fun-
damentales para acercar la salud a las personas y 
fortalecer el trabajo en red entre los hospitales de 

la región. Poder realizar endoscopías en comunas 
rurales, donde antes los usuarios debían trasladar-
se principalmente a Chillán, marca una diferencia 
significativa en el acceso y la oportunidad de aten-
ción. Es clave contar con equipos comprometidos, 
como el del Hospital de Bulnes, que ha mostrado 
una gran disposición y vocación de servicio para 
apoyar a otras comunas. Seguiremos replicando 
esta estrategia en otros lugares localidades que 
no cuentan con este servicio, porque nuestro 
compromiso es acercar la atención especializada 
a toda la comunidad de Ñuble”.
Esta es la segunda vez que se ejecuta un operativo de 
este tipo; el primero se desarrolló en el Hospital de 
Yungay, abriendo nuevas oportunidades de atención 
en sectores que históricamente han debido despla-
zarse para acceder a estos exámenes.

licencias médicas deberá pasar 
por su tribunal de ética, y donde 
las sanciones que se contemplan 
pueden ir desde una amonestación 
formal hasta la expulsión definitiva 
de la entidad.

Según los antecedentes del su-
mario, la investigación sigue en 

curso, por lo que, incluso, deberían 
conocerse las sanciones dentro 
de los próximos días. El fiscal de-
signado por el municipio local se 
habría reunido el día jueves con el 
médico cuestionado, para recabar 
antecedentes respecto de las razones 
que motivaron el permiso.

El registro de la hoy exfundionaria 
del Secpla indica que la hora fue 
atendida de manera presencial, 
lo que generó la pista de la cual 
se tomó la investigación de la 
Contraloría, ya que estaba en 
Argentina.

Pista

La investigación sigue en curso, por lo que deberían conocerse las sanciones dentro de los próximos días.

Costos a nivel nacional
El costo de las licencias médicas 

para la economía chilena llega al 1,2% 
del Producto Interno Bruto (PIB), lo 
que equivale a unos 4.000 millones 
de dólares, y su crecimiento ha 
sido sostenido durante los últimos 
años, ya que hace una década (2014) 
representaban el 0,6% del producto, 
asegura en el podcast Libre Mercado 
la economista y experta en temas de 
salud, Carolina Velasco.

Con una amplia experiencia 
como investigadora -trabajó en el 
Centro de Estudios Públicos (CEP) y 
Libertad y Desarrollo (LyD) en estos 
temas- Velasco es ahora directora de 
Estudios del Instituto de Políticas 
Públicas en Salud de la Universidad 
San Sebastián (IPSUSS). Y desde 
esa posición ha participado en el 
debate público que surgió a partir 
del descubrimiento hecho por la 
Contraloría General de la República 
de que 25.000 funcionarios públicos 
viajaron fuera del país haciendo uso 
de licencias médicas.

Velasco sostuvo que en este 
tema existe algunos ámbitos de 
opacidad respecto a números que 
son fundamentales. Por ejemplo, 
no se tiene claridad de cuántas 
licencias se cursan en Chile al año 
o cuántas personas trabajan en la 
Comisión de Medicina Preventiva 
e Invalidez (Compin), un eslabón 
clave del sistema. “No existe una 
sistematización de información 
sobre el uso de licencias”, asegura. 
“El número de licencias está para 
años anteriores en algunos informes 
que realiza la Superintendencia de 
Seguridad Social (Suceso), pero no 
existe como un visor de datos de 
licencias médicas como sí ocurre 
en otras áreas”, agregó.
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